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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso SUCESIÓN 
INTESTADA de los señores ADOLFO OCHOA BENAVIDES y AURA ELENA SUÁREZ PAYARES, 
informando que se encuentra pendiente resolver memoriales que anteceden. Provea.  Turbaco (Bol), 
24 de julio de 2023. 

 
LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Encontrándose al despacho el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la referencia, en el 

que se observa se encuentra pendiente fijar fecha para la realización del inventario y avalúo, una vez 
se efectuasen las aclaraciones solicitadas en audiencia precedente. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
(BOL),                                                                                                               

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a 

las dos de la tarde (2:00 pm), fecha para celebrar audiencia consagrada en el artículo 373 del C.G. del 
P., y que tendrá lugar a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS o LIFESIZE.  

 
En caso de no contar con las herramientas tecnológicas necesarias, deberán 

manifestarlo al despacho con anticipación.  
 

TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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